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8DSCR1PCIÓN PARA FUERA DB LA CAPITAL

Un año............................... 20 ptas.

Seis meses......................... 10‘65 »

Tres id........................... 6 »

Pago adelantado

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año....................... 17*50 ptas

Seis meses................ 9*10 »

Tres id.......... '..... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos

fpiarte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.B Victo
ria Eugenia y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 311.)

REAL DECRETO
En el expediente y autos de com

petencia, promovida entre el Go- 
bernanor civil de la provincia de 
Madrid y el Juez de instrucción de 
Jetafe, de los cuales resulta:

Que con fecha l.° de Enero últi
mo, el Fiscal de la villa de Móstoles 
denunció al Juzgado municipal de 
dicha villa el hecho de que varios 
mozos habían estado en la mañana 
de dicho día disparando cohetes en 
la plaza pública con motivo de la 
constitución del nuevo Ayunta
miento;

Que seguido el oportuno juicio 
verbal, entre cuyas diligencias figu
ra una comunicación de la Alcaldía 
de Móstoles, manifestando al Juzga
do que los interesados habían solici
tado el oportuno permiso y Ies ha
bla sido concedido para hacer los 
disparos de cohetes denunciados, el 
Juez dictó sentencia condenando á 
los acusados al pago de la multa 
correspondiente como autores de la 
falta comprendida y penada en el 
articulo 587 del Código Penal;

Que apelada esta sentencia para 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Jetafe, y personados los apelantes, 
ol Gobernador, en desacuerdo con 
ol parecer de la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándose: en la aplicación 
al caso concreto de que se trata de 

los artículos 199 de la ley Munici
pal y 3.° del Real decreto de 8 de i 
Septiembre de 1887, cuyos textos 
se limitan á reproducir en los Con
siderandos del oficio inhibitorio;

Que substanciado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su jurisdicción, 
alegando: la disposición contenida 
en el artículo 10 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, dado que el 
hecho perseguido no se hallaba ex
ceptuado por disposición alguna del 
conocimiento de la jurisdicción or
dinaria, toda vez que se hallaba 
comprendido en el artículo 587 del 
Código Penal, sin que existiera 
cuestión ninguna previa que hubie
ra de ser resuelta por la Adminis
tración;

Que el Gobernador, en disconfor
midad con el dictamen de la mayo
ría de la Comisión provincial, insis
tió en el requerimiento, resultando 
délo expuesto el presente conflicto 
que, en lo substancial, ha seguido 
sus trámites:

Visto el párrafo l.° del artículo 
199 de la vigente Ley municipal, 
según el cual: «El Alcalde es el re
presentante del Gobierno, y en tal 
concepto desempeñará todas las 
atribuciones que las leyes le enco
mienden, obrando bajo la dirección 
del Gobernador de la provincia, 
conforme aquéllas determinen, asi 
en lo que se refiere á la publicación 
y ejecución de las leyes y disposi
ciones generales del Gobierno ó del 
Gobernador y Diputación Provin
cial, como en lo tocante al orden 
público y á las demás funciones que 
en tal concepto se le confieran»:
Visto el artículo 3.” del Real decre

to de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohibe á los Gobernadores promo
ver competencias en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la 
Administración ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por 
le Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales especiales 

ú ordinarios hayan de pronunciar:
Considerando:
1. ° Que la presente cuestión ju

risdiccional se ha suscitado con 
motivo del juicio de faltas seguido 
contra varios vecinos del pueblo de 
Móstoles, como supuestos autores 
de una falta por el hecho de dispa
rar cohetes en la plaza pública.

2. ° Que solicitada la oportuna 
autorización de la Alcaldía y otor
gada por ésta para hacer los dispa
ros de cohetes, tal autorización, 
como relacionada con el orden pu
blico, en tanto no decidan las auto
ridades administrativas si fué otor
gada ó no dentro de las facultades 
que á los Alcaldes confiere el at
ribulo 199 de la ley Municipal, en
vuelve una cuestión previa de cuya 
resolución puede depender el fallo 
que en su día dicten los Tribunales 
del fuero ordinario.

3. ° Que se está, ¡)or lo tanto, en 
uno de los casos dé excepción del 
artículo 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 31 de Octubre 
de 1910.=ALFONSO.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, José 
Canalejas..

(De la Gaceta núm. 309.)

delegación fte ííjacienfca
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público el abono de 
los mandamientos de pago de ca
rácter no preferente, cuyas fechas 
de expedición alcancen hasta el 31 
de Octubre último, pueden los inte
resados que se expresan á continua
ción pedir el señalamiento de pago 
en las mismas condiciones que el 
de todas las obligaciones de carác
ter preferente, desde el dia de hoy.

Interesados.
D. Isaac Vadillo.

León Gancedo.

D. Edesio Sebastián Gutiérrez.
Felipe del Monte.
Francisco Salcedo.
Valentín de Gurtubay.
Mariano Calleja.
Burgos 8 de Noviembre de 1910. 

=E1 Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

proniiJcncias judiciales

Burgos.
Requisitoria.

Echevarría Gencia Santiago, na
tural de Vitoria, soltero, tallista, 
de 35 años, hijo de Agustín y Fran
cisca, domiciliado últimamente en 
Vitoria, Zapatería, 12, procesado 
por estafa, comparecerá en término 
de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de esta ciudad para noti
ficarle un auto por el que se decre
ta su prisión provisional, encar
gando á las Autoridades y funcio
narios de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del indi
cado procesado, poniéndole, caso de 
ser habido, á disposición de este 
Juzgado en la cárcel nacional de 
esta capital.

Burgos 29 de Octubre de 1910. 
-----------—■

Mecerreyes.
D. Modesto González Cantero, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber: que para el dia 5 

de Diciembre próximo, y hora de 
las dos de la tarde, se subastarán 
en la sala audiencia de este Juzga
do las fincas rústicas embargadas á 
D. Calixto Arribas Moral, de esta 
vecindad, para hacer pago áD. Mar
celino Alonso Cuevas y D. Herme
negildo Arribas, de la propia vecin
dad, de la cantidad de 585 pesetas 
que les adeuda y costas, cuyas fin
cas son las que á continuación se 
expresan.

Una tierra en jurisdicción de esta 
villa, donde llaman el Cañal de la 
Venta, de cuatro áreas, tasada en 
100 pesetas.



Otra en el Anchalindo, de seis, 
en 75.

Otra en la Cañada, de seis, en 100.
Otra en la Zumaquera, de cuatro, 

en 75.
Otra en Carrecampo, de una, 

en 65.
Lo que se hace saber al público 

advirtiendo á los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, y sin que se haya verifi
cado la consignación del 10 por 
100 del importe de la misma en 
cada una de ellas, supuesto que se 
subastarán separadamente; no ha
biéndose suplido los titulos de pro
piedad de las fincas, se venden por 
el Juzgado sin este requisito, sin 
que este pueda dar otro titulo que 
un testimonio de adjudicación de 
dichas fincas en la misma forma y 
condiciones que quedan estipuladas 
á costa del rematante.

Dado en Mecerreyes á 7 de No
viembre de 191O.=El Juez, Modes
to González.=El Secretario, Martin 
Diez.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Tordómar.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación en el segundo 
trimestre del año actual.

El dia 3 de Abril se dió cuenta 
á la Corporación de haberse reque
rido por esta Alcaldía á los veci
nos de esta villa Pió Rincón y Be
nito Rincón con el fin de cumpli
mentar el acuerdo de la sesión an
terior, al primero para que deje de 
campo tieso una roturación que ha 
hecho en terreno de este municipio, 
y al segundo para que arranque 
unos árboles que sin autorización 
ha plantado en terreno del Ayun
tamiento y que perjudican á los 
propietarios colindantes; se nom
bró recaudador para cobrar un re
parto sobre paja y lefia al alguacil 
del Ayuntamiento y también para 
cobrar á domicilio el importe del 
despojo de la poda y limpia del ar
bolado de los paseos y de las vigas 
vendidas, arrancadas por las ave
nidas del rio.

El 5 se nombraron peritos repar
tidores de la Junta pericial á los 
Sres. D. Donato Saiz García y Don 
Ildefonso Diez Revenga, y suplen
te á D. Florentino Alvarez Reven
ga, concediéndoles un plazo de 
ocho dias para que hagan ante el 
Ayuntamiento las observaciones 
que crean convenientes.

El 6 se declaró prófugo al mozo 
Timoteo Lara Cejudo, procediéndo
se á su busca y captura.

El 10 quedó enterada la corpo
ración de la marcha del Sr. Alcal 
de á la capital, llamado por el se
ñor Gobernador.

El 17 se acordó requerir al Mé
dico titular para que explique el 
motivo de haberse ausentado de la 

localidad, sin permiso, el dia 12 del 
corriente; anunciar la vacante de 
Inspector municipal de carnes, y 
cerrar un servicio de escalera que 
tiene el pretil del puente, frente al 
molino del mismo.

El dia 24 no se celebró sesión 
por falta de número de señores 
Concejales.

En los dias l.° y 8 de Mayo no se 
tomó acuerdo alguno.

El 15 se acordó recomponer la 
Fragua - Tabernilla y acotar los 
plantíos del municipio.

El 22 se acordó incluir en el re
parto gremial de consumos á Don 
Sebastián Marin Toledano.

El 29 se comisionó á D. Mariano 
de la Morena, vecino de Burgos, 
para que efectúe el cobro del 1 por 
100 por expendición de cédulas per
sonales y el 3*40 por 100 sobre la 
formación de padrones, á favor del 
Alcalde y Secretario que fueron en 
los años de 1907 y 1908; se acordó 
incluir en un reparto adicional so
bre paja y leña á Sebastián Marin 
Toledano, con una cuota anual de 
14*90 pesetas; comisionar á D. San
tiago Temiño para que, como agen
te ejecutivo, proceda por la via de 
apremio á la exacción de las cuotas 
que corresponde satisfacer á los 
morosos en el pago del impuesto 
de consumos; subastar las vigas que 
se hallan en las márgenes del rio, 
procedentes del plantío del muni
cipio, y comisionar á D. Braulio 
García Moral y á D. Pedro Reven
ga Vedia para que concurran á la 
capital de provincia á efectuar el 
pago de consumos del segundo tri
mestre.

El 5 de Junio se acordó señalar 
el sitio denominado Carrelamata 
para la extracción de tierra con 
destino á obras, prohibiendo que se 
haga en cualquier otro lugar.

El 12 no se tomó acuerdo alguno.
El 19 se acordó señalar los dias 

23 y 25 del corriente para verificar 
los exámenes generales en las Es
cuelas municipales de la localidad; 
el Presidente rogó á la Comisión 
de Fomento informe las instancias 
solicitando del Ayuntamiento par
celas del terreno sobrante de la via 
pública; requerir á D. Pió Rincón 
para que vuelva á cerrar una ser
vidumbre que había abierto en una 
huerta de su propiedad, en el pla
zo de quince dias, pues en caso con
trario lo hará el Ayuntamiento á 
su costa.

El 26 se dió cuenta de una certi
ficación del Sr. Consul de España 
en Rosario de Santa Fe, por la que 
se justifica que el dia 30 de Mayo 
del año actual se presentó en aquel 
Consulado Timoteo Lara Cejudo 
para ser tallado y reconocido, á los 
efectos de la vigente ley de Reclu
tamiento, especialmente en su ar
tículo 95, acordando la Corpora
ción que se dé cuenta de dicha 
certificación al Sr. Presidente de la 
Comisión Mixta de Reclutamiento; 
se acordó dirigir atenta comunica- 

I ción al Sr. Gobernador civil mani
festando que no puede accederse á 
su mandato de que se abonen al 
Médico titular D. Olegario Vélez 
los dos años de asignación por la 
titular que se le adeuda; imponer 
al vecino Pió Rincón la multa de 
quince pesetas por no haber cerra
do una servidumbre que había 
abierto en una huerta de su pro
piedad en la forma que antes se en
contraba, habiéndolo verificado sin 
argamasa de ninguna especie, y se 
concedió á dicho individuo un pla
zo de tres dias para que lo verifi
que en la forma prevenida, y de no 
hacerlo se mandará cerrar por el 
Ayuntamiento á costa de aquél; or
denar al Médico titular que diaria
mente gire una visita á las tiendas 
de ultramarinos y vea si en ellas 
se expenden los géneros en buenas 
condiciones para el consumo, de
nunciando á esta Alcaldía los que 
no se hallen en buen estado; se dió 
cuenta de una instancia de D. Ma
riano Atienza en la que solicita la 
rescisión del contrato que tiene he
cho con esta Corporación, como 
arrendatario de una huerta proce
dente de una fundación; se nombró 
una comisión que concurra á la ca
pital á presentar en la Administra
ción de Hacienda los apéndices al 
amillaramiento para 1911; imponer 
al vecino de esta localidad D. Gau- 
dosio Cojudo la multa de cinco pe
setas por extraer tierra y céspedes 
de terrenos del municipio y sitios 
en que estaba prohibido.

Tordómar 10 de Julio de 1910.— 
El Alcalde, Braulio G. Moral.=E1 
Secretario, Melquíades Cerezo.

Ayuntamiento de Santibañez 
Zarzaguda.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el segun
do trimestre del corriente año.

El dia 3 de Abril se acordó que al 
barrio llamado de La Ladrilla se dé 
nombre á las calles de que hoy ca
rece, pues en la actualidad ocurre 
que todas las calles de dicho ba
rrio están englobadas sin orden ni 
concierto con la denominación de 
calle de La Ladrilla.

A las nuevas calles que se for
men, se procurará dar los nombres 
de personas que por su ciencia, por 
el amor á su pueblo demostrado 
con obras de caridad, obsequios, re
galos ú otras atenciones, así como 
los que se hayan distinguido por la 
defensa de los intereses generales 
del vecindario.

Que las referidas calles lleven 
los nombres de Vítores de la Fuen
te, Fray Ignacio de Santibañez y 
Martínez del Campo.

Solicitar del Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas autorización para 
instalar un abrevadero para el ga
nado en la proximidad de la carre
tera y en la plaza pública de esta 
villa.

I El 10 se acordó aprobar el ex

tracto de las sesiones celebradas 
por la Corporación municipal du
rante el primer trimestre del ac
tual año.

El Sr. Alcalde dió cuenta á la 
Corporación de que habian trans
currido los diez dias hábiles des
pués de la publicación del anuncio 
para la contratación del Emprésti
to, sin haberse interpuesto contra 
él reclamación alguna.

El 17 se acordó quedar enterada 
la Corporación del presupuesto ex
traordinario aprobado por la Junta 
municipal de fecha 16 de Marzo.

Aprobar el pliego general de con
diciones formuladas por la Comi
sión de Hacienda de la subasta pa
ra la contratación del Empréstito, 
nombrando para formar la Mesa 
para la expresada subasta al Con
cejal de este Ayuntamiento D. Ve
nancio Ortega.

El 24 se acordó convocar ála 
Junta municipal de esta villa para 
celebrar sesión extraordinaria al 
objeto de tratar los asuntos si
guientes: ver la forma más conve
niente de llevar á cabo el arriendo 
de los consumos de este distrito mu
nicipal; tratar de la conveniencia 
de cobrar por administración los 
derechos de las carnes destinadas á 
la salazón, con el fin de reforzar 
los ingresos del presupuesto del co
rriente año.

El dia l.° de Mayo se acordó se
ñalar el dia 12 de los corrientes 
que termina el plazo para la subas
ta de la contratación del emprésti
to, y hora de las quince.

Se acepta el arrendamiento á 
venta libre de los pescados de mar, 
sus escabeches y conservas.

Que se solicite el oportuno per
miso de la Administración de Ha
cienda para el cobro de los dere
chos de las carnes destinadas á la 
salazón durante el último trimestre 
del corriente año, con el objeto de 
reforzar los ingresos del actual 
presupuesto, y que los referidos de
rechos sean recaudados por admi
nistración municipal.

Aprobar el balance trimestral 
hecho en el dia 31 de Marzo próxi
mo pasado, en el que resulta como 
ingresos la cantidad de 3244*74 pe
setas y la de los gastos la de 2207*72, 
resultando un saldo á favor del Mu
nicipio de 1037*02.

El 8 se acordó admitir la dimi
sión que de Guarda rural presenta 
D. Mariano González, vecino de 
esta villa.

Excluir de la asistencia médica- 
gratuita al vecino de esta localidad 
D. Dimas Andueza, en razón á que 
el contrato con los Sres. Módico y 
Farmacéutico es de quince familias 
pobres y el referido Dimas hace el 
número 16.

El 15 se acordó quedar enterada 
con satisfacción por haberse cu
bierto el empréstito municipal.

Declarar válido el remate cele
brado con fecha 12 del actual y en 
virtud de lo cual quedó cubierto el



mencionado empréstito, por valor 
de 10.000 pesetas.

Asimismo declarar que la adju
dicación provisional del remate se 
convierta en definit.va, pasado les 
cinco días hábiles á favor de los li- 
citadores D. Manuel Bravo, D. Fer
nando García, D. Ignacio Pozas, don 
Narciso Lomas, D. Francisco Gon
zález y D. Juan Fuentes, todos ve
cinos de esta villa.

Nombrando comisionados de este 
Ayuntamiento á D. Venancio Orte
ga y á D. Francisco González, Te
niente Alcalde el primero y Regidor 
Síndico el segundo, para que efec
túen el pago de 9.088 pesetas al re 
presentante de los herederos del 
Condo del Valle D. José M. de Aro 
cena, por ocho anualidades del cen
so, gastos del pleito y honorarios 
del Abogado.

Que referidos señores verifiquen 
asimismo el pago de honorarios á 
D. Benito M. Andrade y D. Federi
co F. Izquierdo, por consulta escri
ta con motivo del censo, y cuyo 
importe asciende á 250 pesetas.

El 22 se acordó quedar enterado 
de que Jos rematantes D. Manuel 
Bravo, D. Fernando García, D. Ig
nacio Pozas, D. Narciso Lomas, 
D. Francisco González y D. Juan 
Fuentes, han ingresado en arcas 
municipales el importe de las can
tidades consignadas en sus respec
tivas proposiciones, referentes al 
empréstito municipal y de obrar en 
su poder el número de láminas que 
se comprometieron adquirir, bajo 
el tipo en que les fueron adjudi
cadas.

Se dió cuenta á la Corporación 
de haber sido autorizado por la su
perioridad el presupuesto extraor
dinario.

El 29 dió cuenta el Sr. Alcalde á 
la Corporación de haberse termina
do los apéndices al amillaramiento 
para el próximo año.

Que se anuncie al público dicho 
extremo por término de ocho dias, 
como también el recuento de la 
ganadería por plazo de cinco, á los 
efectos de reciamación.

El dia 5 de Junio dió cuenta el 
Sr. Alcalde á la Corporación de 
haber aparecido en el Boletín ofi
cial de la provincia al número 119, 
correspondiente al dia l.° del co
rriente, el anuncio de haberse ter
minado los apéndices al amillara
miento para el próximo año.

Se acordó nombrar representan
te de este Ayuntamiento á D. Ve
nancio Ortega, concejal del mismo, 
Para que extraiga el papel de mul
tas necesario para atender á las que 
se impongan por infracción á las 
ordenanzas municipales.

Que referida extracción se veri- 
fiue en el establecimiento donde el 
Estado tiene autorizado.

El 12 se acordó anunciar al pú
blico que el dia 19 de los corrientes 
y hora de las quince tendrá lugar 
en esta casa consistorial la subasta 
de arrendamiento de la limpieza 

del eharco del puente, plaza y co
rrales.

De los prados del Collado, Mo
lino de Riosalce y Antanares, pa
ra los usos de la trilla, el de Pra- 
docarrizal y San Esteban para el 
aprovechamiento de las yerbas.

El 19 se tomó en consideración 
la moción presentada por el Regi
dor sindico D. Francisco González 
Ruiz, para que se enajenen en pú
blica subasta dos sobrantes de la 
vía pública, el uno sito en la calle 
de Santa Maria, próximo á la ca
rretera y el otro en la de San An
tón, próximo también á la carre 
tera y á la Ermita.

Se nombró la comisión encarga 
da de emitir dictamen, componien 
do ésta los señores siguientes: don 
Venancio Ortega, D. Francisco 
González y D. Agustín Alvarez,

El 26 se acordó sacar un extracto 
de los acuerdos adoptados por esta 
Corporación durante el segundo 
trimestre.

Asimismo se acordó el amojona
miento de las vías pecuarias y te
rrenos comunales para la segunda 
quincena del mes de Septiembre 
próximo.

Ordenar al Depositario de los 
fondos municipales para que pa
gue los haberes de los empleados 
que les corresponde en el segundo 
trimestre.

SantibafiezZarzaguda 24 de Agos
to de 191O.=E1 Secretario, Basilio 
García.

Aprobación.—El Ayuntamiento, 
en sesión de 3 de Julio, acordó 
aprobar el extracto prededente y 
que se remita al Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia; certifico, 
García.=V.° B.°=E1 Alcalde, Ni
colás García.

Ayuntamiento de Palacios de la 
Sierra.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el segun
do trimestre de 1910.
El día 3 de Abril no se celebró 

sesión.
El 10 se nombró comisionado para 

que acompañe á los mozos á la ca
pital y represente á este Ayunta
miento en el juicio de exenciones 
que ha de tener lugar el día 13 ante 
la Comisión mixta de reclutamiento.

El 17 no se celebró sesión.
El 24 se acordó arrendar los pas

tos del prado Nava, y sortear los 
lotes de los pinos privilegios que 
se reparten á los vecinos.

El dia l.° de Mayo se acordó or
denar á los vecinos presenten en el 
término de quince días las relacio
nes de los ganados que posean; de
clarar prófugos para todos los efec
tos legales á los mozos Demetrio 
Chicote, Miguel Hernández y Pedro 
Chicote, en virtud de los expedien
tes instruidos á los mismos por la 
falta de presentación al acto de la 
clasificación de soldados; vedar el ; 

pago de Abajo para toda clase de 
ganados; abonar al Sr. Alcalde 125 
pesetas por los gastos del viaje en 
comisión á Madrid á asuntos del fe 
rrocarril Burgos-Soria Calatayud, y 
que las cabras buenas continúen 
en las cuestas hasta que el Ayunta
miento acuerde otra cosa en con
trario.

El 8 no se celebró sesión.
El 15 se acordó vender los pinos 

privilegios sobrantes; verificar el 
sorteo de los tres vocales que faltan 
en la Junta municipa’; imponer cin
co pesetas á cada vecino por el 
aprovechamiento de los pinos pri
vilegios.

El 22 no se celebró sesión.
El 24 se nombró en Comisión 

para verificar el garraspeo de los 
pinos y robles que han de señalarse 
para la próxima concesión, al con
cejal D. Hermenegildo Alonso y al 
vecino Primo Mediavilla; ordenar 
á los vaqueros aparten y saquen el 
ganado cerril de la Dehesa y lo 
lleven á Cantalaguna; solicitar de 
la oficina de Montes prórroga de 
dos meses para la extracción de los 
pinos privilegios deí año actual, 
convocar á la Junta pericial para 
tratar del recuento de la ganadería; 
convocar á la Junta municipal para 
dar posesión á los tres vocales nue
vamente elegidos por la suerte.

El 29 se acordó conceder la ve
cindad para todos los efectos lega
les á Moisés Pascual, y que á este 
mismo se Je abone de los fondos 
municipales el tiempo servido que 
reclama á prorrata de lo que le co
rresponde con arreglo al contrato 
que de organista tenía otorgado; 
conceder la vecindad á Perfecto 
Llórente para todos los efectos le
gales, y vedar los quintos para el 
ganado menudo.

El dia 5 de Junio se aprobó el ex
tracto de los acuerdos tomados por 
la Corporación en el primer trimes
tre del año actual; nombrar comi
sionado al primer Teniente Alcalde 
D. Nicolás Munguía, para que pase 
á Burgos á verificar el pago del 
segundo trimestre de Consumos y 
1.a enseñanza; conceder la vecindad 
á Estanislao Medrano para todos los 
efectos legales; recusar al Regidor 
Sindico D. Demetrio María Conda
do, para que cese como tal su inter
vención en el expediente de excep
ción del mozo Vicente Marcos Vi
cente, por ser parte interesada, 
nombrando para que le sustituya 
en este asunto al concejal que le 
sigue D. Hermenegildo Alonso Me
diavilla, y vedar las manadas del 
pago de Arriba y Matallano, para 
toda clase de ganados.

El 12 no se celebró sesión.
El 19 se acordó vedar la Dehesa 

boyal para toda clase de ganados, 
y que las yuntas se lleven á Barrue 
los y el ganado cerril á Cantalagu
na; arrendar las manadas de las 
Rozas y Rabinal para riego; sacar 
á remate el riego y demás servicios 
de arreglo y porte de la yerba del 

Morqui!; vender los pinos que resul
ten sobrantes entre las suertes; 
vedar la cañada del pago de Aba

jo para toda clase de ganados; im
poner la multa de 11 pesetas al 
vecino Gregorio Gil por ocultación 
de once reses menudas.

El 26 no hubo asuntos de que 
tratar.

Palacios de la Sierra 15 de Sep
tiembre de 1910. =E1 Secretario, 
Samuel Ruiz.

Aprobación.—El precedente ex
tracto ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión del dia 18 
del corriente en cumplimiento á lo 
dispuesto en el articulo 109 de la 
vigente ley Municipal.

Palacios de la Sierra 19 de Sep
tiembre de 191O.=E1 Secretario, 
Samuel Ruiz.=V.° B.°=E1 Alcalde, 
Gorgonio Ayuso.

Anuncios oficiales

Alcaldía de Villadiego.
Habiendo creado el Ayuntamien

to de esta villa una plaza de Músi
co Director con el fin de organizar 
una banda municipal, se anuncia 
dicha plaza á concurso con el ha
ber anual de 1190 pesetas, satisfe
chas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
plazo de 30 dias, contados desde el 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

El que resulte agraciado se obli
gará al cumplimiento de las condi
ciones estipuladas por este Ayun
tamiento, que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del mismo.

Villadiego 7 de Noviembre de 
1910. = El Alcalde, Bonifacio Ro
dríguez. 
------------- ——e ■

Alcaldía de Frandocinez.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados de este distrito municipal 
han acordado que los artículos de 
consumo de vino, aguardiente y sal 
común que se han de expender en 
este distrito en el próximo año de 
1911 sean rematados á la venta 
exclusiva, en pública subasta en 
la sala capitular del Ayuntamiento 
en los días 22 y 29 del corrien
te mes, á las dos de la tarde, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento, advirtien
do que si en la primera subasta hay 
quien cubra el cupo y recargos, 
no se celebrará la segunda.

Frandovinei 7 de Noviembre de 
1910.=E1 Alcalde, Tomás Moral,

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Tobar para los dias 20 y 27, á las 
dies, respecto de vinos y aguar
dientes.

Ei de Villangómea para los dias 
15 y 25, á las diei, respecto de lí
quidos y carnes.



El de Villasilos para los días 21 
del actual y 1.” de Diciembre, á las 
diez, respecto de todos los artículos 
de consumo á venta libre.

El de Sasamón para los dias 27 y 
4, á las dos.

El de Villalmanzo para el dia 4, 
á las diez.

El de Cerezo de Riotirón para los 
dias 13 y 20 del actual, á las diez.

El de Urrez para los dias 15 y 22, 
á las once.

El de Barbadillo de Herreros 
para los dias 4 y 11 de Diciembre, 
á las diez y media.

El de Valdorros para los dias 13 
y 20 del actual, á las once, respec
to de vino, aguardiente, aceite, car 
nes frescas y saladas.

El de Las Quintanillas para los 
dias 28 del actual y 5 de Diciembre, 
respecto de vinos, aguardientes, 
carnes frescas y vinagres á la ven 
ta exclusiva y los demás articulos 
á la libre, por tres años.

El de Merindad de Valdivielso 
para el dia 12 del actual, á las 
once, respecto de vinos, aguardien
tes y carnes de cerdo frescas y sa
ladas, por tres años.

El de Merindad de Sotoscueva 
para el dia 13 del actual, á las dos.

Alcaldía de Torrepadre.

Terminadas las cuentas munici
pales de este distrito correspondien
tes á los años 1907,1908 y 1909, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este municipio, con el in
forme del Sr. Regidor Síndico y 
acuerdo del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, que empe
zarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas libre
mente y presentarse las reclama
ciones á que haya lugar, pues pa
sado dicho término no se admitirá 
ninguna.

Torrepadre 7 de Noviembre de 
1910.= El Alcalde, Crisógono Te
rrados.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Presencio respecto de las de 1908 
y 1910.

El de Barrio de Muñó respecto de 
las de 1904 y 1905.

Alcaldía de Escalada.
Terminados los repartimientos de 

la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito para 1911, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretarla de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que en dicho pla
zo pueda ser examinado y se pre
senten las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado que sea no se ad
mitirá ninguna.

Escalada 6 de Noviembre de 1910, 
=E1 Alcalde, Antonio Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Merindad de Castilla la Vieja. 
Castil de Garrías.
Oña.
Sordillos.
Vlllahizán de Treviño.
Itero del Castillo.
Tordómar.
Presencio.

Respecto de rústica y pecuaria:
Retuerta.
Sedaño.
Tubilla del Agua.
Villagutiérrez.

Alcaldía de Retuerta.
Terminada la matricula indus

trial de este distrito para el año de 
1911, se halla expuesta al público 
por término de diez dias, durante 
los cuales los contribuyentes pue
den presentar las reclamaciones 
que crean oportunas, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Retuerta 6 de Noviembre de 1910. 
=El Alcalde, Jorge Arroyo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Escalada.
Mambrilla de Castrejón.
Alfoz de Santa Gadea.
Presencio.

Alcaldía de Villagutiérrez.
Terminadas las listas cobratorias 

de la contribución de edificios y 
solares de este término municipal 
para el año próximo de 1911, que
dan expuestas al público en la Se
cretarla del Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias, á fin de que los 
contribuyentes en ellas compren
didos puedan examinarlas y presen
tar en dicho plazo las reclamacio
nes que crean pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Villagutiérrez 7 de Noviembre 
de 1910. = El Alcalde, Fabián Or
tega. _________

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Retuerta.

Alcaldía de Tubilla del Agua.
Terminado el padrón de carrua

jes de lujo de esto distrito para el 
año de 1911, se halla expuesto al 
público en el sitio de costumbre de 
esta localidad por término de ocho 
dias, para que puedan examinarle 
las personas interesadas; pasado di
cho plazo no se admitirá reclama
ción alguna contra el mismo.

Tubilla del Agua 7 de Noviembre 
de 191O.=E1 Alcalde, Modesto Va
rona.

Alcaldía de Villalomez.
Terminado el repartimiento ve

cinal girado para cubrir el déficit 
que resulta del presupuesto del co
rriente año, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
con el fin de que los contribuyentes 
puedan presentar contra el mismo 
las reclamaciones que crean justas, 

pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Alcaldía de Barrio de Muñó.

Villalomez 8 de Noviembre de 
191O.=E1 Alcalde, Carlos Román.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordina 
rio formado para el próximo año 
de 1911, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que en dicho plazo 
pueda ser examinado y se presen
ten las reclamaciones pertinentes.

Alcaldía de Pesadas de Burgos.

Barrio de Muñó 5 de Noviembre 
de 191O.=E1 Alcalde, Braulio Val
divielso.

Se anuncia vacante la plaza de 
Veterinario titular para la inspec
ción de carnes, sustancias alimen
ticias y demás disposiciones preve
nidas en la Real orden de 12 de 
Agosto de 1909, de esta villa y 
Ayuntamientos agregados de Vi- 
llaescusa del Butrón y Pesquera de 
Ebro, con la dotación anual de 90 
pesetas, pagadas por los Ayunta
mientos referidos.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes ante esta 
Alcaldía en el plazo de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Pesadas de Burgos 6 de Noviem
bre de 191O.=E1 Alcalde, Pío Mar
tínez.

Ayuntamiento de Itero del Castillo.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario inspector de carnes, de 
este término municipal, con el suel
do anual de 90 pesetas, pagadas tri
mestralmente de fondos municipa
les.

Los aspirantes lo solicitarán de 
este Ayuntamiento en el plazo de 
30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, quedando sin efec
to el publicado el dia 7 del corrien
te mes.

Itero del Castillo 30 de Octubre 
de 191O.=El Alcalde, Eladio del 
Rio.
------------——• —■------------

Pargue administrativo de suministro 
de la Coruña.

El Director del Parque administra
tivo de suministros de la Coruña, 
Hace saber: Que el dia 6 de Di

ciembre próximo, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en este Par
que un concurso con objeto de in
tentar la adquisición de los artícu
los que á continuación se expresan 
y que se consideran necesarios 
para las atenciones de este Parque 
y Depósitos del mismo en las pla
zas de Lugo y Ferrol. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito, en las que se expresará el 

domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas, muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su pre
cio con todo gasto hasta los alma
cenes del citado Parque ó Depósi
tos, á no ser que la oferta se haga 
para vender sobre vagón en la es
tación del ferrocarril de uno de los 
centros productores. En ambos ca
sos, la entrega de los artículos que 
se adquieran se hará dentro del mes 
de Diciembre por los vendedores ó 
sus representantes, quienes queda
rán obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquéllos hasta el 
ingreso en los almacenes de la Ad
ministración militar, entendiéndose 
que dichos articulos han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos encar
gados de la gestión, para admitirlos 
ó desecharlos, como únicos responsa
bles de su calidad, aún cuando hu
biesen creído conveniente asesorar
se del dictámen de peritos.

La Coruña 7 de Noviembre de 
1910. =E1 Director, Pio N.

Artículos gue son objeto del concurso
Para Coruña.

Harina de 1.a clase. 
Cebada de id.
Paja trillada de trigo.
Leña.
Carbón vegetal.
Id. de cok.
Paja larga para relleno. 
Petróleo.

Para Lugo y Ferrol.
Cebada de 1.a clase. 
Paja trillada de trigo. 
Leña.
Carbón vegetal.
Id. cok.
Id. hulla.
Paja larga para relleno.
Petróleo.

("Precio por quintal métrico.)

2lnnnm$ particulam

BANCO DE BURGOS.

Compra y venta de valores de- 
Estado, entregando los titulos en el 
acto.

Compra y venta en comisión de 
toda clase de valores en condicio
nes excepcionalmente económicas.

Compra y venta de toda clase de 
monedas de oro y billetes.

Giros, descuentos, préstamos, de
pósitos, y, en general, todas las ope
raciones bancarias. 2

Se arrienda barato
un coto redondo de unas 30 hectá
reas, todas de regadío, con buenos 
prados y mucho arbolado de chopo 
y fresno; casa, cuadras, pajares, co
rral, etc. Limita la finca con ex
tensísimos terrenos del común, bien 
poblados de mata baja de roble.

Informes: D. Rodrigo de Sebas
tián, Ñuño-Rasura, 14, 2.°, Burgos.

Imprenta de la Diputación provincial.


